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RESOLUCIÓN No. 0 26 de 2025 
(4 de diciembre de 2025) 

 
Por la cual se imponen sanciones y se da apertura de procedimientos disciplinarios.  

 
EL COMITÉ DISCIPLINARIO DE LA LIGA BETPLAY FUTSAL FCF 2025 

 
En uso de sus facultades legales, estatutarias y reglamentarias, y en particular las conferidas en el Código 
Disciplinario de la Federación Colombiana de Fútbol y la Resolución No. 4901 del 10 de febrero de 2025, 

por la cual se adoptó el Reglamento de la Liga BetPlay Futsal FCF 2025. 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Imponer las sanciones correspondientes al partido de Ida de la Final de la Liga BetPlay Futsal 
FCF 2025. 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 
 

     
JAVIER  

ALONSO  
ORTIZ  

 

          REAL  
     ANTIOQUIA  

Final  (Ida )  
Liga BetPlay 
Futsal FCF 

2025  
 

 
1 fecha  

Final 
(Vuelta ) 

Liga BetPlay  
Futsal FCF 

2025  
Motivo:  Doble amonestación  
Art. 6 0 -2  CDU FCF  
 

JUAN  
CAMILO  

ARANGO  
EUSSE  

 

        CLUB  
         LYON  
       DE CALI  

Final  (Ida )  
Liga BetPlay 
Futsal FCF 

2025  
 

 
1 fecha  

Final 
(Vuelta ) 

Liga BetPlay  
Futsal FCF 

2025  
Motivo:  Doble amonestación  
Art. 60 -2 CDU FCF  
 

CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES  
 

CLUB  MOTIVO  FECHA  MULTA  
 

 

CLUB LYON  
DE CALI   

4  amonestaciones 
en el mismo 

partido  
 

 Final ( Ida ) Liga  
BetPlay Futsal FCF 

2025  

COP$711.750  
 
 
 

 
 

Artículo 77 literal a) del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de 
Fútbol.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

Original firmado  
DANIEL CARDONA ARANDA  

Miembro  

 
 

Original firmado  
       LUIS GABRIEL MIRANDA VERBEL  

Miembro  
 
 

Original firmado  
FABIÁN LÓPEZ TEJEDA  

Miembro  

 
 

Original firmado  
CARLOS MEDELLÍN CANO  

Secretario  
 


